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R E S O L U C I Ó N 
 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02344/INFOEM/IP/RR/2011, 

promovido por ------------------------------------------------------, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en 

contra de la respuesta de LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL  en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con 

base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.-FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

En fecha 21 (veintiuno) de Septiembre de 2011 (dos mil once), EL RECURRENTE presentó a 

través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 

EL SICOSIEM, ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, 

mediante la cual requirió le fuese entregado, lo siguiente: 
 

“SOLICITO UNA RELACIÓN DIGITALIZADA A TRAVÉS DEL SICOSIEM DE TODAS LAS 

FACTURAS PAGADAS CON RECURSOS PÚBLICOS CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS 
PRESUPUESTALES 3611 Y 3612 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y DE OTRAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXICO EN LAS QUE EL SUJETO OBLIGADO ACTUÓ COMO  INSTANCIA 
EJECUTORA, DEL 1 DE ENERO AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 
LA RELACIÓN DEBE INCLUIR RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR, CONCEPTO DE CADA 
GASTO Y MONTO DEL MISMO” (Sic) 
 

La solicitud de acceso a información pública presentada por el recurrente, fue registrada en EL 

SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00036/CGCS/IP/A/201. 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN: Vía EL SICOSIEM. 
 

II.-FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. En fecha 12 (doce) de 

octubre del año 2011 (dos mil once), EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de 

acceso a la información, en los siguientes términos: 

 

“Folio de la solicitud: 00036/CGCS/IP/A/2011 
 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, se le notifica por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo 
siguiente: 
 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 
fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
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Con base en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, y en respuesta a su solicitud de información pública No. 00036/CGCS/IP/A/2011, 
anexo al presente se adjunta el archivo electrónico que contiene la información que usted 
solicita. 
 
ATENTAMENTE 
MARCO ANTONIO GARZA MEJIA 
Responsable de la Unidad de Informacion 
COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL”(sic) 
 

 

El SUJETO OBLIGADO anexó a su solicitud de acceso a la información, un archivo 

electrónico con el siguiente código:  00036CGCS0065479500014668.pdf, y su contenido, es el 

que a continuación se inserta: ------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

2344/INFOEM/IP/RR/2011. 

    

RECURRENTE: ------------------------------------------------------     

SUJETO OBLIGADO: COORDINACION GENERAL DE 

COMUNICACION SOCIAL 

    

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

    

 

 

 

3 

 

 
 

 



 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

2344/INFOEM/IP/RR/2011. 

    

RECURRENTE: ------------------------------------------------------     

SUJETO OBLIGADO: COORDINACION GENERAL DE 

COMUNICACION SOCIAL 

    

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

    

 

 

 

4 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

2344/INFOEM/IP/RR/2011. 

    

RECURRENTE: ------------------------------------------------------     

SUJETO OBLIGADO: COORDINACION GENERAL DE 

COMUNICACION SOCIAL 

    

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

    

 

 

 

5 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

2344/INFOEM/IP/RR/2011. 

    

RECURRENTE: ------------------------------------------------------     

SUJETO OBLIGADO: COORDINACION GENERAL DE 

COMUNICACION SOCIAL 

    

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

    

 

 

 

6 

 

 
 

 

 



 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

2344/INFOEM/IP/RR/2011. 

    

RECURRENTE: ------------------------------------------------------     

SUJETO OBLIGADO: COORDINACION GENERAL DE 

COMUNICACION SOCIAL 

    

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

    

 

 

 

7 

 

 
 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. EL RECURRENTE, en fecha  17 (diecisiete) de octubre de 2011 

(dos mil once), interpuso Recurso de Revisión, en el que señala como:  

 

ACTO IMPUGNADO: 
 

“INFORMACION INCOMPLETA”(SIC) 
 

Y COMO MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 

 

“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO NO INCLUYE LA RELACION DE FACTURAS 
PAGADAS CON RECURSOS CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 3612 COMO SE 
ESTABLECE EN LA SOLICITUD” (SIC)  

 

El Recurso de Revisión presentado por EL RECURRENTE, fue registrado en EL SICOSIEM y 

se le asignó el número de expediente 02344/INFOEM/IP/RR/201. 

 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIMA EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el Recurso de Revisión, EL RECURRENTE no establece preceptos 

legales que se estimen violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros 

derechos reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no 

obstante esta circunstancia este Instituto entrará al análisis del presente recurso, toda vez que EL 

RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica especifica que se estima se viola, 

siendo ello tarea de este Órgano Colegiado, bajo la máxima que EL RECURRENTE expone los 

hechos y al Instituto le corresponde conocer y aplicar el derecho. 

 

  

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. No se recibió informe de justificación por parte de EL 

SUJETO OBLIGADO para abonar lo que a su derecho corresponda. 

 

 

VI.- TURNO A LA PONENCIA.- El recurso 02344/INFOEM/IP/RR/2011, se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley de la materia, 



 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

2344/INFOEM/IP/RR/2011. 

    

RECURRENTE: ------------------------------------------------------     

SUJETO OBLIGADO: COORDINACION GENERAL DE 

COMUNICACION SOCIAL 

    

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

    

 

 

 

8 

 

se turnó  a través del SICOSIEM, al Comisionado FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, a efecto 

de que éste formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por los 

artículos 6° segundo párrafo fracciones I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el 5° párrafos primero, trece y catorce de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 75 

Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Instituto es competente para conocer del  presente recurso de revisión. 

 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Desde la perspectiva de esta Ponencia, 

el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 

 

Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de 
los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este 
plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para 
ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

 
En consideración a que el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo del recurso, fue 

el día 13 (trece) de octubre del año 2011 (dos mil once), de lo que resulta que el plazo de 15 días 

hábiles vencería el día 03 (tres) de noviembre del mismo año. En razón de ello, si el Recurso de 

Revisión fue presentado por EL RECURRENTE vía electrónica el propio día 17 (diecisiete) de 

octubre del año 2011 (dos mil once), se concluye que su presentación fue oportuna. 

 

 

TERCERO.- Legitimación del recurrente para la presentación del recurso.- Que al 

entrar al estudio de la legitimidad del RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos 

que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de 

mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la información y la 

persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de igual manera, lo 

solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se surte plenamente el 

supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México. 
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CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente recurso. Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley lo de 

la materia, se dispone que: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión y conforme a los actos impugnados 

manifestados por EL RECURRENTE, se desprende que la determinación en la presente 

resolución es respecto a si se actualizaría la hipótesis contenida en la fracción II del artículo 71, esto 

es, la causal consistiría en que se entregó la información incompleta. 

  

Continuando con la revisión de que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad del 

presente recurso, de igual manera el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de 

forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso, mismos que se transcriben a 

continuación: 

 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 
del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 
Tras la revisión del escrito de interposición del recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la Ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entro a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas de 

las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse 

algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
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III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, esta Ponencia considera que la litis motivo del presente recurso, consiste en 

que según así lo refiere EL RECURRENTE, la información solicitada se entregó incompleta. 

 

En efecto, EL RECURRENTE solicitó información respecto de las partidas 3611 y 3612 del 

ejercicio del Presupuesto de Egresos de EL SUJETO OBLIGADO, y como se constata en el 

expediente electrónico abierto al respecto, únicamente dio contestación respecto de la 

partida número 3611, razón por la cual, se inconforma el solicitante. 

 

 

Por otro lado, cabe advertir que el RECURRENTE sólo se agravia en cuanto  que no se le 

entregaron la información respecto a la partida 3612, pero no hace impugnación alguna sobre la 

información relativa a la partida 3611 que si le fue entregada, por lo que en este sentido dicho 

rubro de información no será materia del presente recurso de revisión al no conformar parte de su 

inconformidad, por lo que se considera satisfecho  a  la vista del particular.  Sirve de sustento para 

lo anterior la siguiente Tesis aislada:  

 

Registro No. 223340 
Localización:  
Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
VII, Marzo de 1991 
Página: 106 
Tesis Aislada 
Materia(s): Común 
 

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO 
IDONEO.  
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por 
la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple 
manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos 
tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que 
significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba. 
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Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Ruvalcaba. (Octava Epoca, 
Tomo VII-Enero, página 106). 
 
Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, diciembre de 2005, página 2365, con el rubro: 
"ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO." 

 

En razón de lo anterior, se considera que por cuestión de orden y método, la litis del presente 

recurso, debe analizarse en los siguientes términos: 

   

a) Analizar si la información solicitada, puede ser generada, administrada o se encuentra en 

posesión de EL SUJETO OBLIGADO, de conformidad con su ámbito de atribuciones,  

  

b) La procedencia o no alguna de las casuales del recurso de revisión previstas en el artículo 

71 de la Ley de la materia. 

 

 

SEXTO.- Análisis de la respuesta proporcionada al RECURRENTE y en consecuencia 

estudio del ámbito competencial de EL SUJETO OBLIGADO para determinar si en el 

ámbito de sus atribuciones, puede generar, poseer o administrar la información 

solicitada. 

 

Como ya se dijo, según lo refiere EL RECURRENTE, su agravio se centra en que se le entrego la  

información solicitada de manera incompleta. Cabe recordar que EL RECURRENTE solicitó 

información respecto de las partidas 3611 y 3612 del ejercicio del Presupuesto de Egresos de EL 

SUJETO OBLIGADO, y como se constata en el expediente electrónico abierto en efecto solo 

se dio contestación respecto de la partida número 3611, razón por la cual, le asiste la razón 

al RECURRENTE y resulta eficaz su agravio.   

 

En ese sentido, lo procedente es determinar si la información solicitada debe de obrar en los 

archivos del SUJETO OBLIGADO, y si la misma es de acceso público.  

 

Al respecto, se tiene que el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, establece lo siguiente: 

 

Artículo 78.- Para el despacho de los asuntos que la presente Constitución le encomienda, el 
Ejecutivo contará con las dependencias y los organismos auxiliares que las disposiciones 
legales establezcan. 

 

Por su parte; la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y 

Municipios, en los artículos 3 y 4, señala lo siguiente: 

 

Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador 
del Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que señalen la 
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Constitución Política del Estado, la presente Ley, el presupuesto de egresos y las demás 
disposiciones jurídicas vigentes en el Estado. 
 
Artículo 4.- El Gobernador del Estado podrá contar, además, con las unidades administrativas 
necesarias para administrar programas prioritarios; de Salud Pública; atender los aspectos de 
comunicación social, practicar auditorías y coordinar los servicios de asesoría y apoyo técnico 
que requiera el titular del Ejecutivo. 

 

Ahora bien, por lo que se refiere al marco de atribuciones de EL SUJETO OBLIGADO, se 

cuenta con la parte conducente del Manual General de Organización de la Coordinación 

General de Comunicación Social, publicada en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, el 

día 19 de junio del año 2007, que a continuación se señala:  
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Por lo que se refiere al gasto público, así como a la disposición de los servicios públicos, para llevar 

a cabo cualquier tipo de contratación, se cuenta con el siguiente marco jurídico administrativo. 

 

En razón de lo anterior, el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala lo siguiente: 

 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito Federal, con el objeto de 
propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los 
términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, 
fracción VI y 79. 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 
El manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, los municipios, el Distrito 
Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se sujetará a 
las bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de 
dichos recursos se realizará por las instancias técnicas de las entidades federativas a que se 
refiere el párrafo segundo de este artículo. 
… 

 

Por su parte el artículo 129 párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, prevén en materia de aplicación de recursos económicos, 

lo siguiente: 

 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 
cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se 
adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que 
se presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 
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Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los 
municipios y los órganos autónomos. 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 
presupuesto a cargo de la cual se realicen. Los servidores públicos del Estado y municipios, 
tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que 
están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos. 

 

Así mismo, cabe señalar que en esta entidad federativa es el Libro Décimo Tercero del Código 

Administrativo del Estado de México, el que regula las adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos y servicios que llevan cabo las dependencias y organismos de la administración 

pública del Estado, en los siguientes términos: 

 

Artículo 13.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, 
programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y 
arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que 
realicen: 
… 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
… 
 
Artículo 13.3.- Para los efectos de este Libro, en las adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
 
I. La adquisición de bienes muebles; 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa; 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles; 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 
V. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que se encuentran 
incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no 
implique modificación al bien inmueble; 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes 
muebles; 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los 
de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles; 
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías, 
estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas 
físicas bajo el régimen de honorarios. 
 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier 
naturaleza. 
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Artículo 13.9.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que las dependencias, entidades, 
ayuntamientos y tribunales administrativos requieran para la realización de las funciones y 
programas que tienen encomendados, deberán determinarse con base en la planeación 
racional de sus necesidades y recursos. 
 
Artículo 13.10.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos 
deberán programar sus adquisiciones, arrendamientos y servicios, tomando en 
consideración, según corresponda, lo siguiente: 
I. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de Desarrollo del Estado 
de México; los criterios generales de política social fijados por el titular del Poder Ejecutivo; y 
las previsiones contenidas en los programas sectoriales; 
II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de desarrollo 
municipal; 
III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los programas prioritarios que 
tienen bajo su responsabilidad. 
 
Artículo 13.13.- Únicamente se pueden tramitar, convocar, adjudicar o llevar a cabo 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuando las dependencias, entidades, tribunales 
administrativos y ayuntamientos, cuenten con saldo disponible dentro de su presupuesto 
aprobado. 
 
Artículo 13.14.- En los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuya ejecución 
rebase un ejercicio presupuestal, las dependencias, entidades, tribunales administrativos y 
ayuntamientos, deberán determinar tanto el presupuesto total como el relativo a los ejercicios 
subsecuentes, en los que además de considerar las costos que en su momento se encuentren 
vigentes, se deberán tomar en cuenta las previsiones necesarias para los ajustes de costos que 
aseguren el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

 
Por su parte, el Presupuesto de Egresos del Estado de México para el ejercicio fiscal 

2011, señala por lo que se refiere a los recursos asignados a EL SUJETO OBLIGADO, lo 

siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Por su parte, el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios de México, publicado el día 24 de enero del 

año 2011, señala por lo que se refiere al concepto de la partida 3612, lo siguiente: 
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En este sentido y toda vez que la información solicitada se relaciona con gastos de publicidad y 

propaganda, así como por concepto publicaciones oficiales y de información en general para 

difusión, conviene invocar lo que al respecto establece el Manual de Normas y Políticas  para 

el Gasto Publico del Gobierno del Estado de México: 

 

DE LA AFECTACIÓN Y REGISTRO PRESUPUESTAL 
 
ARTÍCULO 65.- Los requisitos para llevar a cabo la afectación presupuestal de las 
dependencias son los siguientes:  
 

1. a IX. … 
X. Para la contratación de servicios de medios impresos o audiovisuales en materia de 
publicidad y propaganda deberá existir la autorización de la Coordinación General de 
Comunicación Social; 
 
Para el caso de las entidades públicas se requerirá adicionalmente la autorización previa de su 
órgano de gobierno. 
 
XI. La Coordinación General de Comunicación Social tramitará ante la Tesorería el 
formato de solicitud de pagos diversos por gastos de publicidad y propaganda de las 
dependencias y tribunales administrativos. Emitido el contra- recibo informará a la unidad 
ejecutora correspondiente para la afectación y registro en su presupuesto.  
 

En concordancia con lo anterior el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 

México para el Ejercicio Fiscal 2011 dispone lo siguiente: 
 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES, EJERCICIO, CONTROL Y VALUACIÓN 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- El ejercicio control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2011, 
deberá observar las disposiciones contenidas en este Decreto, en el Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y en los demás ordenamientos aplicables en la materia. 
 
El ejercicio del gasto público estatal, deberá sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
austeridad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, con base en lo siguiente:  
 

I. a VI. …  
VII. asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y municipios para evitar 
duplicidad en el ejercicio de recursos y reducir gastos administrativos. 

 
TITULO SEGUNDO 

DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 
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CAPITULO I 

DE LA RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD 
 
Artículo 36.- Los titulares de las dependencias, de las entidades públicas y de las unidades 
ejecutoras, deberán promover acciones concretas y verificar que se cumplan las disposiciones 
que en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, emitan la Secretaría y 
la Contraloría en el ámbito de sus respectivas competencias, para reducir las erogaciones 
identificadas en este presupuesto, correspondientes a los conceptos siguientes: 

I. Gastos menores, de ceremonial y orden social, comisiones de personal al extranjero, 
congresos, convenciones, ferias, festivales, exposiciones y presentaciones con gráficos y 
audiovisuales e impresos y publicaciones oficiales. 

II. a IV. … 
 
Artículo 38.- Las dependencias, en la ejecución de sus presupuestos para el ejercicio fiscal 
2011, no podrán efectuar directamente el gasto en materia de publicidad, debiendo 
cumplir con las normas que para este efecto establezcan conjuntamente la Secretaría, la 
Contraloría y la Coordinación General de Comunicación social. Las entidades públicas para 
la erogación de gastos por este concepto, requerirán adicionalmente, la autorización previa de 
sus Órganos de Gobierno.  
 
Para el caso de la emisión de publicaciones oficiales, las dependencias y entidades públicas 
deberán requerir invariablemente la autorización del Comité Editorial de la Administración 
Pública Estatal.  
 
… 

De la suma de todo lo transcrito, se destaca para efectos de la presente resolución, lo siguiente: 

 

 Que la Coordinación General de Comunicación Social, es un área de apoyo del 

Gobernador del Estado. 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene como atribuciones, entre otras, las de elaborar y 

distribuir oportunamente las publicaciones y los materiales promocionales que se 

emplearán en la difusión del quehacer gubernamental. 

 

 Que tiene que elaborar los documentos informativos sobre la actividad gubernamental. 

 

 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Publicidad, 

misma que tiene como función la de Planear, programar, Coordinar e Instrumentar las 

estrategias publicitarias mediante las cuales se difunda la acción gubernamental 

 

 Que la Dirección general de Publicidad, tiene como atribuciones, la de autorizar la 

publicación de edictos, convocatorias, licitaciones, esquelas y todo aquel material 

susceptible de publicar que soliciten las dependencias y organismos auxiliares de la 

administración pública estatal a la Coordinación. 



 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

2344/INFOEM/IP/RR/2011. 

    

RECURRENTE: ------------------------------------------------------     

SUJETO OBLIGADO: COORDINACION GENERAL DE 

COMUNICACION SOCIAL 

    

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN 

TAMAYO. 

    

 

 

 

23 

 

 

 Que igualmente, dicha Dirección general, es responsable de programar y gestionar la 

contratación de proveedores para la impresión de dípticos, trípticos, volantes, carteles y 

todo aquello que soliciten las dependencias a la Coordinación General, para la difusión de 

las acciones de gobierno. 

 

 Que por lo que se refiere al gasto público, los recursos públicos deben administrarse con 

eficiencia, eficacia, transparencia y honradez para satisfacer a los objetivos a los que están 

destinados. 

 

 Que las adquisiciones y prestación de servicios de cualquier naturaleza, se adjudicarán a 

través de licitaciones públicas mediante convocatoria público, o en forma excepcional a 

través de los procedimientos que prevean las leyes, siempre y cuando se acredite la 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez del gasto público. 

 

 Que únicamente se pueden tramitar, convocar, adjudicar o llevar a cabo adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, cuando las dependencias, entidades, tribunales administrativos y 

ayuntamientos, cuenten con saldo disponible dentro de su presupuesto aprobado. 

 

 Que para el ejercicio fiscal 2011, al SUJETO OBLIGADO se le asignaron recursos como 

Unidad responsable y ejecutora del gasto, el cual tiene como número de clave la 21400. 

 

 Que la partida 3611 corresponde al concepto de gastos de publicidad y propaganda. 

 

 Que la partida 3612 corresponde al concepto publicaciones oficiales y de 

información en general para difusión. 

 

 Que entre los requisitos para llevar a cabo la afectación presupuestal de las dependencias 

se encuentra entre ellos el que para la contratación de servicios de medios impresos o 

audiovisuales en materia de publicidad y propaganda deberá existir la autorización de la 

Coordinación General de Comunicación Social; siendo que para el caso de las entidades 

públicas se requerirá adicionalmente la autorización previa de su órgano de gobierno. 

 

 Que la Coordinación General de Comunicación Social tramitará ante la Tesorería el 

formato de solicitud de pagos diversos por gastos de publicidad y propaganda de las 

dependencias y tribunales administrativos. Emitido el contra- recibo informará a la unidad 

ejecutora correspondiente para la afectación y registro en su presupuesto.  

 

 Que las dependencias, en la ejecución de sus presupuestos para el ejercicio fiscal 2011, no 

podrán efectuar directamente el gasto en materia de publicidad, debiendo cumplir con las 

normas que para este efecto establezcan conjuntamente la Secretaría, la Contraloría y la 

Coordinación General de Comunicación social. Las entidades públicas para la erogación de 

gastos por este concepto, requerirán adicionalmente, la autorización previa de sus Órganos 

de Gobierno.  
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En conclusión, se acredita la posibilidad jurídica de que EL SUJETO OBLIGADO cuente con el 

deber de generar la información motivo de la litis; en tanto, que dentro de su marco competencial, 

le corresponde llevar a cabo la programación y gestión de la contratación de proveedores para la 

impresión de dípticos, trípticos, volantes, carteles y todo aquello que soliciten las dependencias a la 

Coordinación General, para la difusión de las acciones de gobierno. 

 

Acciones que deberán cubrirse con los recursos asignados en la partida presupuesta 3612, según lo 

solicitó el ahora RECURRENTE; por lo que se actualiza la existencia de información pública, así 

como de acceso público, toda vez que no encuadra en ninguno de los supuestos de clasificación 

previstos por la Ley de Acceso a la Información de esta Entidad Federativa. 

 

En efecto, cabe señalar que le Ley de la materia dispone  lo siguientes: 

 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo primero y 
décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y 
garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a 
sus datos personales, así como a la corrección y supresión de éstos y proteger los datos 
personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos 
obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos personales, a 
la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos sencillos y  expeditos, de manera 
oportuna y gratuita; 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las políticas 
gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación ciudadana en el 
acceso a la información; 
IV. Promover una cultura de transparencia y acceso a la información; y  
V. Garantizar a través de un órgano autónomo: 
A) El acceso a la información pública; 
B) La protección de datos personales; 
C) El acceso, corrección y supresión de datos personales en posesión de los sujetos obligados; y 
D) El derecho a la intimidad y privacidad de los particulares, en relación con sus datos 
personales. 
Dicho órgano será responsable de promover y difundir estas garantías y resolver los 
procedimientos relacionados con éstas. 

 
Del precepto anterior sin duda alguna disponen la regla general  sobre  lo que debe considerarse 

como información pública  de  modo que  esta se ciñe sobre todo aquello que sea información en  

ejercicio de sus atribuciones  será considerado publico  siempre  que tenga por objeto  transparentar el 

ejercicio de la función pública, sirva para promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de 

cuentas de los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad y contribuya a la 

mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las políticas 
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Bajo la misma lógica el artículo 3 de la Ley de la materia,  dispone que todo SUJETO 

OBLIGADO esta compelido a dar observancia  al derecho de acceso a la información, en cuyo 

caso implica los siguientes tres supuestos: 

 

I.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los sujetos obligados; 

 

II.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los sujetos obligados, y 

 

III.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los sujetos obligados. 

 
En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública a: 

 

“la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el ejercicio de sus 
atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como documentos a 
“Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 
convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin 
importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios 
escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos;” 

 

De los fundamentos y motivaciones expuestas, queda claro que el Derecho de Acceso a la 

Información pública, como derecho fundamental expresamente incorporado en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, al implicar el acceso a documentos (en latu sensu o interpretación amplia), es decir, de 

cualquier registro en posesión de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos o 

denominados Sujetos Obligados en términos de la Ley de la materia, implica la puesta  a disposición 

de los soportes documentales como un principio general. Incluso si se toma en cuenta -como ya se 

expuso- de conformidad con la Ley dicho acceso es sin importar su fuente o fecha de elaboración,  

lo que además conlleva al entendido de que la conservación del patrimonio documental en poder 

de los Sujetos Obligados es sobre documentos presentes y deberá ser también sobre los futuros, 

pero también dicha conservación debe hacerse sobre documentos pasados.   

 

En este contexto, para este pleno si el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el hoy recurrente, por regla general en este sentido se trata de 

información pública que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. Por lo que con 

fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy 

RECURRENTE, ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que 

generen en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la 

información que obre en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en 
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concatenación con el artículo 7 de la ley aludida el AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO. 

Efectivamente los artículos referidos disponen lo siguiente:     
 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
 
Artículo 7.- Son sujetos obligados: 
I. a III. … 
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal; 
… 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública. 

 

Así se tiene que la Ley de la materia, establece que las dependencias y entidades estarán obligadas a 

entregar documentos que se encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la 

información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta los 

documentos respectivos.  

 

Al respecto, se puede definir como contenido y alcance  del derecho de Acceso a la Información, 

como la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en poder 

de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo 

que tal información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes 

generen en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso a 

la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a los 

archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos 

públicos, con motivo de su ámbito competencial. 

 

En ese sentido, se puede afirmar que la Ley busca garantizar el acceso a documentos, el las 

personas tengan acceso a los documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso un 

aspecto relevante es que en la propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia posible de 

lo que debe entenderse por documentos: los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas, o cualquier registro en posesión de los 

sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Y en todo caso tales 

DOCUMENTOS pueden estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos.  
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Por todo lo anterior, es que la información requerida, al ser generada por EL SUJETO 

OBLIGADO tiene la naturaleza de Pública, así como de acceso público, al no encontrarse en 

ningún supuesto de excepción previsto así por la Constitución y la Ley. 

 

Además, cabe señalar que la información solicitada es información pública, ya que debe tenerse 

presente que el fin primordial del derecho a la información en su vertiente de derecho de acceso a 

la información pública, tiene como objetivo primordial, formular un escrutinio público y evaluación 

a la gestión pública, en tanto que esta se apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez previstos por el artículo 134 de la Constitución General, ya señalado en 

párrafos precedentes. 

  

En este sentido, queda fuera de toda duda, que el derecho de acceso a la información pública 

deberá ser tan amplio como para permitir a la sociedad, conocer que la administración de los 

recursos se apegue a los principios constitucionales señalados. 

 

A mayor abundamiento, al tratarse de la prestación y contratación de bienes o servicios conlleva la 

realización de pagos o gastos por parte del SUJETO OBLIGADO, lo que implica el ejercicio de 

recursos públicos que obviamente justifican su publicidad, por las razones que este Pleno ha 

señalado en otras ocasiones: Primero, se trata de uno de los temas fundacionales del régimen de 

transparencia: el dinero público. En el caso en comento, del dinero público asignado y gastado. 

Segundo, no hay tema más atractivo en el marco del acceso a la información que el de conocer el 

uso y destino de los recursos financieros o dinerarios públicos administrados por los Sujetos 

Obligados. Es una de las razones primordiales de que exista el régimen de transparencia y del 

derecho de acceso a la información. 

 

A ello debe considerarse que el trayecto del dinero público es, si no la más relevante, sí una de las 

más importantes razones de ser el régimen de transparencia, rendición de cuentas y acceso a la 

información. 

 

Por lo que cabe destacar que un aspecto trascendente en el ámbito gubernamental es el manejo de 

recursos públicos, por lo que el trayecto del dinero público es, si no la más relevante, sí una de las 

más importantes razones de ser del régimen de transparencia, rendición de cuentas y acceso a la 

información.  En este sentido cabe destacar que el artículo 126 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos prevé  al respecto lo siguiente: 

 

Artículo 126.- No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto o 
determinado por ley posterior. 

 
En esa tesitura la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México,  también 

prevé en materia de aplicación de recursos económicos en su artículo 129 de igual forma que las 

adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de servicios de 

cualquier naturaleza se adjudicarán por medio de licitaciones públicas  así también prevé que 

cuando las licitaciones no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las 

bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, 
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eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los 

municipios y los órganos autónomos Además de considerar que todos los pagos se harán 

mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la 

cual se realicen, por lo que los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo 

tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad. 

 

Por ello la publicidad de la información requerida se justifica, porque permite conocer si los Sujetos 

Obligados están cumpliendo son la obligación de administrar con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez los recursos públicos de que disponga para satisfacer los objetivos a los 

que estén destinados, y si en efecto se está ciñendo su actuación al mandato de Ley en cuanto a 

qué contratos de bienes y servicios se realizan y el monto de las contrataciones. 

 

Es así, que las reglas y modalidades para la contratación de bienes y servicio no tienen otro fin más 

que el de asegurar, que la dependencia o entidad pública respectiva, las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes. 

 

Se trata de prever reglas que rijan las contrataciones gubernamentales tanto del orden federal, 

estatal como municipal, procurando profundizar en la transparencia del quehacer gubernamental y 

en la clara rendición de cuentas. 

 

A mayor abundamiento, de acuerdo a la Ley de la Materia, lo solicitado está relacionado con  

información pública de oficio. Efectivamente, esta Ponencia no quiere dejar de indicar que la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

impone a los Sujetos Obligados, dos deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la 

información; la primera, conocida como activa, que se refiere a un mínimo de información de 

acceso público que sea puesta a disposición del público, preferentemente de manera electrónica, 

según lo señala el artículo 17 de dicho ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 

 

Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 
disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al 
uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información. 

 

En este orden de ideas, es importante precisar que la información relativa a los pagos por servicios, 

los procesos de licitación y contratación de los sujetos obligados es información pública de oficio, 

por lo que dicha información una vez “sistematizada” como información pública de oficio debe ser 

de acceso a EL RECURRENTE, sin que existiera de por medio una solicitud de acceso, y que 

esta Ponencia ya ha señalado es el caso de la información con la naturaleza de “relación” de pagos 

de servicios. Lo que en este rubro sí implica que los Sujetos Obligados deban tener disponible en 

medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 

entendible para los particulares, información relacionada con el ejercicio de su presupuesto, en 

específico, de los servicios contratados bajo el rubro de difusión, prensa y publicidad. 
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Al respecto, cabe recordar que el artículo 12 de la LEY establece la información mínima que los 

sujetos obligados deben tener disponible en todo momento y que debe ser accesible para los 

particulares aún sin que exista de por medio una solicitud de acceso. 

 

Pero como ya se dijo, EL RECURRENTE lo que requiere es  una relación de gastos de recursos 

públicos correspondientes a las partidas presupuestales 3611 y 3612 del presupuesto de egresos de la 

coordinación general de comunicación social y de otras dependencias del gobierno del estado de México en 

las que el sujeto obligado actuó como  instancia ejecutora, del 1 de enero al 15 de septiembre de 2011, y 

cuya relación pide incluya razón social del proveedor, concepto de cada gasto y monto del mismo, por lo 

que se trata de información que se vincula a los procesos de contratación de servicios de 

comunicación social. En este sentido, la Ley impone el deber de publicar de manera proactiva datos 

sobre la información relativa a la contratación (ya sea de bienes, servicios, etc.), es así que el 

artículo 12 dispone un mínimo de información que deberán publicar los sujetos obligados en su 

sitio de Internet y, por otra, establece que la información relacionada con sus veintitrés fracciones 

es de naturaleza pública, esté vigente o no, salvo las excepciones previstas en la propia Ley. En 

otras palabras, la información que describe a detalle la Ley en su artículo 12 no es limitativa para su 

publicidad, sino que únicamente establece las obligaciones mínimas de transparencia que tendrán los 

sujetos obligados. 

 

Ahora bien, del alcance de los postulados que la norma tuvo respecto de la Información Pública 

de Oficio se debe entender fundamentalmente lo siguiente: 

 

 Que dicha obligación implica que debe ser presentada tal información de forma tal que las 

personas puedan verificar, a través de los documentos que obren en los archivos de los 

Sujetos Obligados la veracidad y precisión de la misma. 

 Que para que se puedan proporcionar de forma sencilla, precisa y entendible para los 

particulares, dicha información pública de oficio a que aluden las fracciones de los artículos 

12, 13, 14, y 15 de la Ley de la Materia, se ha reconocido o entendido la necesidad de una 

sistematización de la Información Pública de Oficio, ya que solo así se puede alcanzar los 

principios de sencillez, precisión y entendimiento que permitan facilitar a las personas el 

uso y comprensión de dicha información.  

 Efectivamente, la Información Pública de Oficio cumplirá con el principio de sencillez, 

cuando se publique de forma tal que sea comprensible para cualquier persona, sin que para 

ello se usen tecnicismos o vocabularios excesivos e innecesarios.  

 Y cuando se ha determinado que la información publicada debe ser precisa y clara, implica 

que debe concretarse a señalar el dato necesario para el entendimiento de cualquier 

persona. 

 Que la información pública de oficio deberá concentrarse en una sección fácilmente 

identificable. 

 Que en efecto debe estar disponible de tal forma que sea fácil su uso y comprensión por las 

personas y contener los elementos que aseguren su calidad, veracidad, oportunidad y 

confiabilidad. 

 Asimismo, implica que la integración, aprobación, publicación, actualización y vigilancia de la 

Información Pública de Oficio deberá realizarse con oportunidad, a efecto de que las 
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personas puedan tener conocimiento de forma inmediata a su generación, administración o 

posesión por parte de los Sujetos Obligados. 

 Que los Sujetos Obligados deberán auxiliar en todo momento a las personas que soliciten 

su apoyo para la obtención de la Información Pública de Oficio. 

 Para el cumplimiento de la obligación en materia de Información Pública de Oficio, a efecto 

de corroborar la veracidad de la información, se deberá facilitar a las personas los 

documentos que fueron tomados como base para el procesamiento y sistematización de la 

Información Pública de Oficio. 

 Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, se determina que la información pública 

generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el 

principio de máxima publicidad de la información. 

 Que con fundamento en lo que establece el artículo 35 en I y II, de la Ley de la materia, es 

obligación de la Unidad de Información recabar, difundir y actualizar la Información Pública 

de Oficio, así como la de entregar la información solicitada. 

 Que conforme al artículo 40 fracciones I, II, III y IV de la Ley multicitada, es función de los 

Servidores Públicos Habilitados localizar la información que le solicite la Unidad de 

Información; proporcionar la información que obre en sus archivos y que le sea solicitada 

por la citada Unidad; apoyar a la Unidad en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de 

sus funciones y proporcionar a la Unidad de Información, las modificaciones a la 

información pública de oficio que obre en su poder.  

 

Luego entonces, este Pleno arriba a la convicción de que el ejercicio del derecho fundamental de 

acceso a la información, busca por un lado que éste se vea asegurado o garantizado mediante una 

obligación “activa”, que no es otra más que la puesta a disposición de información básica, que debe 

ser clara, sencilla y entendible, en una palabra de consulta comprensible al gobernado. Y que en la 

búsqueda de que el proceso para acceder a la información pública sea simple, rápido y gratuito o de 

bajo costo, es que se ha diseñado entre otros mecanismos, precisamente la llamada Información 

Pública de Oficio.  

 

Además, de la lectura de los preceptos 12, 13, 14 y 15 de la Ley de la materia, relativos a la 

Información Pública de Oficio, es entendible la precisión de un listado o relación de datos básicos 

sencillos y comprensibles para todo el público, ya que interpretar lo contrario se traduciría en que 

a lo único a lo que tiene acceso los gobernados es a la consulta de todos y cada uno de los 

soportes documentales que soportan los rubros de información referida en dichos preceptos, 

como por ejemplo lo relativo a obras públicas, los expedientes de licitación, por citar algunos. Lo 

cual  rompe todo principio de sencillez, rapidez y gratuidad o de bajo costo en el acceso a la 

información pública gubernamental, ya que los ciudadanos para conocer tales datos tendrían como 

únicas instancia u opción el de acudir –muy probablemente en varias ocasiones- a las instalaciones 

de la dependencia respectiva para consultar los expedientes completos, y obtener así la información 

básica respectiva, o bien el de pagar cantidades enormes de dinero para obtener copia de todos los 

documentos soportes, aunado de que ante la falta de información sencilla y rápida (sistematizada) 

implicaría un detonante para que se presentaran varias requerimientos de consulta en un mismo 
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momento por diversas personas, lo que sin duda convierte en engorroso el acceso a la información, 

lo que se traduciría en una limitación al derecho de acceso a la información gubernamental. 

 

Por otro lado, la no generación sistematizada de la información que se ordena como pública de 

oficio, conllevaría para los Sujetos Obligados -bajo la premisa de privilegiar su puesta a disposición 

en sistema electrónico-  el que tuvieran que escanear o subir todos y cada uno de los documentos 

que soportan la información a la que aluden las fracciones de los artículos antes referidos, según 

corresponda. Situación esta que no es el espíritu o alcance de la Información Pública de Oficio, sino 

todo lo contrario el de privilegiar la “accesabilidad” de la información pública gubernamental bajo 

cánones de sencillez, oportunidad y rapidez. 

 

Lo que se busca, además con el diseño de la Información Pública de Oficio, es reconocer que no 

siempre es posible poner a “disposición” toda la información o “subir” toda la información en sitio 

electrónico, ya que esto representa más complicaciones, aunado a los costos, recursos y 

tecnologías no siempre disponibles. Por lo que para subsanar esta situación se creó el concepto de 

“información pública de oficio”, poniendo así la información que deberá estar a disposición del 

público mediante mecanismos expeditos que permitan “dejarla disponible” de manera permanente y 

actualizada como una ventana abierta a la sociedad, evitando solicitudes y respuestas sobre 

información básica fundamental. Este mecanismo además permite un diseño flexible para las 

obligaciones de publicación de la información pública gubernamental. Además, de que con ello se 

permite favorecer la rendición de cuentas, de manera que se pueda valorar el desempeño de los 

sujetos obligados de manera estadística o indicador de gestión,  garantizando el principio 

democrático de publicidad de los actos del Gobierno, transparentando el ejercicio de la función 

pública, a través de un flujo de información oportuno, verificable, inteligible, relevante e integral que 

contribuye  a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho, transparencia y la 

rendición de cuentas de los Entes Públicos a través de la generación y publicación de información 

básica o mínima sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos de manera 

completa, veraz, oportuna y comprensible. 

 

Es así, que efectivamente para hacer efectivo el ejercicio de este derecho fundamental y poder 

acceder debidamente a la información pública gubernamental, y de cuya efectividad son 

protagonistas en primera instancia los propios Sujetos Obligados, es que se ha diseñado la 

información Pública de Oficio, como información que debe ponerse a disposición del público de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, dicha 

información pública de oficio, y que como ya se expuso precisamente implica o conlleva una 

relación o listado de la información. 

 

Luego entonces,  se podría suponer que los artículos 12, 13, 14 y 15 de la propia Ley podrían 

entenderse como una sistematización e incluso un procesamiento mandatado por la Ley, que no se 

da ex profeso ante una solicitud, sino que debe generarse más allá de cualquier solicitud de 

información, que se debe realizar de manera activa u oficiosa por el propio Sujeto Obligado, como 

un deber de información –como ya se dijo- de primera mano-. Es como cualquier otro 

Ordenamiento Legal que ordena la generación de una específica documentación. Es así que la regla 

general de no procesamiento, encuentra su excepción en el mandato de la propia Ley.  
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Es así que dichos preceptos al expresar que la información pública de oficio –y que se relaciona con 

lo solicitado- debe estar en forma, sencilla, precisa y entendible los rubros indicados en cada una de 

sus fracciones, es una sistematización,  por lo que en este sentido no se está en la hipótesis de un 

procesamiento de información a que alude el párrafo segundo del artículo 41 de la Ley, ya que dicha 

generación deriva no de una solicitud de información, sino como una orden legal previamente 

establecida, y en tal sentido existe obligación normativa de sistematizar  la información, en el 

presente caso respecto a los gastos erogados y el ejercicio del presupuesto. 

 

En este contexto, respecto a la contratación en la prestación de servicios derivadas de las partidas 

…y  los montos pagados, es información pública de oficio, misma que debe contener, por lo 

menos, los siguientes rubros básicos de información como son el bien o servicio contratado, nombre 

de la persona física o moral con quien se realiza el contrato o pago,  modalidad de adjudicación del 

contrato, monto del pago del bien o servicio contratado, fecha del contrato y tiempo de vigencia,  unidad 

Administrativa responsable, como datos esenciales para identificar dichos procesos de contratación. 

 

Luego entonces, es procedente  que se entregue la relación de gastos solicitada por EL 

RECURRENTE, al tratarse de información pública de oficio. Por lo que de acuerdo al artículo 41 

de la LEY, EL SUJETO OBLIGADO sólo debe proporcionar la información al obrar la misma en 

sus archivos: 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

Dicho razonamiento se aduce para precisar que, en tratándose del ejercicio del Derecho de Acceso 

a la información Pública, consagrado en las Constituciones federal y estatal, éste se constriñe a que 

EL SUJETO OBLIGADO entregue la documentación que por virtud de una disposición legal o 

reglamentaria, genere, administra o posea. 

 

Ahora bien, es importante señalar que parte de la información ya fue entregada en forma de listado, 

y podría suponerse que la parte faltante en efecto la tiene en forma de lista o de relación, ello en 

observancia a lo expuesto, ya que se trata de información pública de oficio, que como se expuso 

implicaría una relación sistematizada de dichos pagos, ya que está relacionada con los procesos de 

contratación en los que participa el sujeto obligado en materia de comunicación social. 

 

Por lo tanto, es fundado el agravio del RECURRENTE, por lo que procede modificar la 

respuesta del SUJETO OBLIGADO, y  en consecuencia se ordena a éste haga entrega de la 

información faltante en la respuesta. 

 

En base a lo expuesto resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO a que entregue la 

información solicitada por el RECURRENTE, acotando que para este Pleno resulta procedente la 

entrega en la modalidad electrónica o automatizada (SICOSIEM) ya que se induce que se trata de 

una cantidad que no implica complejidad para su entrega en dicho sistema automatizado y porque 

se debe “privilegiar” el ejercicio del derecho a través de sistemas automatizados, ello en términos 

de la Constitución y la Ley, a fin de que se potencialicen los principios de sencillez, rapidez y 
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oportunidad en el ejercicio de este derecho, por lo que el acceso a los soportes documentales 

requeridos deberá hacerse en la modalidad electrónica solicitada mediante su escaneo para su 

entrega en la modalidad electrónica. Información que deberá realizar en términos de los criterios 

previstos en el artículo 3 de la Ley de la materia1, a fin de reparar el agravio causado a el 

RECURRENTE ante la omisión en que incurriera el SUJETO OBLIGADO 

 

 

OCTAVO.-Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

 

De los considerandos anteriores, al no haberse entregado la totalidad de la información solicitada, 

es que se actualiza la hipótesis de procedencia del presente recurso, contenida en la fracción II del 

artículo 71 de la Ley de Acceso a la Información, toda vez que hubo una entrega incompleta de 

información. 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
Por todo lo anteriormente citado, y  en términos de lo previsto por los artículos 6° segundo 

párrafo fracciones I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 5° párrafos 

primero, trece y catorce de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así 

como en los artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de 

este Instituto: 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Es procedente el Recurso de Revisión y FUNDADOS los agravios de EL 

RECURRENTE, ello en términos del considerando Sexto y Séptimo de la presente resolución. 

                                                
1  El párrafo catorce fracción IV y V del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que ha dispuesto 

lo siguiente:IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección ysupresión de datos personales, así como 
los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 
automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. ... V. Los 
sujetos obligados por la ley reglamentariadeberán cumplir con los requisitos generales en materia de archivos, en términos de las leyes 
respectivas y deberán cumplircon la publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en 
términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante. Por su parte la Ley de la materia impone en 
su"Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, 
será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los 
Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de 
publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes." 
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SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 48 y 60  fracción XXIV  de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL 

SUJETO OBLIGADO a que entregue a EL RECURRENTE vía  SICOSIEM  lo siguiente: 

 

 UNA RELACIÓN DE TODAS LAS FACTURAS PAGADAS CON RECURSOS 

PÚBLICOS CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA PRESUPUESTAL 3612 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL Y DE OTRAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MEXICO EN LAS QUE EL SUJETO OBLIGADO ACTUÓ 

COMO  INSTANCIA EJECUTORA, DEL 1 DE ENERO AL 15 DE 

SEPTIEMBRE DE 2011. LA RELACIÓN DEBE INCLUIR RAZÓN SOCIAL 

DEL PROVEEDOR, CONCEPTO DE CADA GASTO Y MONTO DEL MISMO 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan 

con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la resolución 

administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de los 

requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

 

CUARTO.- Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

QUINTO.- Hágase del conocimiento del RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

 

SEXTO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto 

en caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS COMISIONADOS 
PRESENTES EN EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

ONCE (2011).- CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA Y FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO, COMISIONADO SIENDO PONENTE EL CUARTO DE LOS 
MENCIONADOS; CON AUSENCIA EN LA VOTACIÓN DE  ARCADIO A. SÁNCHEZ 

HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 

 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA  

 
 

 
 

 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 

 
 

 
        AUSENTE 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 

 
 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL ONCE (2011), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 2344/INFOEM/IP/RR/2011. 


